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INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No.192 DE 2018, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH- y CRISPIN ROBERTO PAVAJEAU
VILLAZON

FECHA DEL INFORME: FEBRERO 16 de 2018 (1er Informe)
CONTRATO NÚMERO 192 de 2018 FECHA DE FIRMA 19/01/2018

FECHA DE INICIO 23/01/2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

CRISPIN ROBERTO PAVAJEAU VILLAZON

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT 72.193.211

OBJETO DEL
CONTRATO

Contratar la prestación de servicios profesionales de apoyo
jurídico que se requiere para desempeñar las funciones
misionales y de apoyo a la gestión de la oficina asesora jurídica
para asumir la representación judicial y extrajudicial de los
procesos que le sean asignados.

CDP No. 30518 FECHA CDP 01/13/2018

RP No. 23118 FECHA RP 01/19/2018

PLAZO DE
EJECUCIÓN

Desde la Fecha de
Acta de Inicio
Hasta el 31 de
diciembre de 2017

FECHA DE
TERMINACIÓN 31/12/2018

FECHA DE
PERFECCIONAMIENT
O

23/01/2018 MODIFICACIONES
AL CONTRATO N/A

VALOR DEL
CONTRATO $92.000.000 FORMA DE PAGO

$8.000.000, por
mes de servicios
prestados o
proporcionalmente.

PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

El presente informe de supervisión corresponde del 23 al 31 de
ENERO de 2018.
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1. CONTROL DE LA EJECUCIÓN –

Durante el mes de enero del 23 al 31 de 2018, se llevaron a cabo las siguientes actividades:

ACTIVIDADES DESARROLLADAS:

- El día 23 de enero de 2018, se realizó reunión con el área de defensa judicial,
en el cual se hizo la presentación de los apoderados y de más personas que
apoyan el área y se verificaron y socializaron las actividades y procesos que se
llevan a cabo y planificación estrategia para el desarrollo del objeto contractual

- El 23 de enero, el área de defensa judicial, asistió a la capacitación del sistema
único de información litigiosa del estado (E-KOGUI), dirigida por un funcionario
del Agencia de defensa jurídica del estado, con el fin de verificar el tema de
provisión contable y cargue de procesos en el aplicativo.

- Se proyectó ficha técnica de conciliación Judicial para ser presentada en la
audiencia inicial el día 28 de febrero del 2018 dentro del proceso de
Controversias Contractual No.2013000-206-00 en el Tribunal Administrativo Oral
de Nariño.

- Se recibieron por parte del Dr. José Panesso 2 expedientes de conciliación
prejudicial y judicial con el fin de ser tramitado ante la Procuraduría y Tribunal
Administrativo.

- Se recibieron para estudio expediente de acción de inconstitucionalidad dentro
del expediente radicado No. D-12324 la ley 136 de 1994 artículo 33,
posteriormente el suscrito se trasladó a la Corte Constitucional con el fin de
revisar termino de traslado para la contestación del mismo, siendo enterado por
secretaria que los términos estaba suspendidos desde el mes de octubre del
2017.

- Se realizó la actualización de los procesos asignados, en el Sistema E-kogui,
cargando las actuaciones realizadas dentro de los mismos.

- Para un mejor desempeño en las actividades asignadas se estudiaron los
decretos reglamentarios concernientes a las funciones y creación legal de la
Agencia Nacional de Hidrocarburo como son: Decreto 4137 del 2011 y 0714 del
2012

Informe de actividades del contratista se encuentra radico con el RAD.No.20181400027302
Id:246197 de fecha 2018-02-22
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2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR
Valor Total del Contrato $92.000.000

Valor por desembolso $2.322.580

No. de desembolsos realizados a
la fecha 0

Valor Total desembolsado al
Contratista a la fecha

$0

Valor por ejecutar (incluyendo
pago por periodo actual) $92.000.000

1. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

1.1 Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

x NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO

1.2 Observaciones

 Ninguna

1.3 Recomendaciones

 Ninguna

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de

Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 100 del 22 de febrero de

2017, expedida por el presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.
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Así mismo, certifico que: 1) Dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su

objeto, obligaciones, condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.

2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para

que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y

documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

Supervisor del Contrato No. 096 de 2018.


